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Este TFG se ha desarrollado en la modalidad de:  

 

 Trabajo de búsqueda  

▪ Simulación de juicio 
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 APS 

 TFG vinculado con las prácticas externas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

RESUMEN  

 

El presente Trabajo Final de Grado se ha desarrollado en la modalidad de 

simulación de juicio de un proceso laboral, concretamente, se ha analizado la acción 

de una cesión ilegal de trabajadores atribuyendo a cada parte su rol correspondiente. 

En mi caso, he adquirido la posición de parte demandada y mi postura a lo largo de 

todo el proyecto ha sido la defensa de los hechos controvertidos interpuestos por la 

parte actora en la demanda.  

Como resulta evidente, se realizan todas las fases referentes al proceso laboral, 

incluyendo en el mismo con carácter obligatorio la interposición de papeleta de 

conciliación con el principal objetivo de evitar el juicio. Como consiguiente, al no llegar 

a un acuerdo se debe proceder a la continuidad del proceso e iniciar la fase judicial. 

El trabajador presenta la demanda judicial y, a continuación, se llevan a cabo las 

alegaciones de las partes, la práctica de la prueba y finalmente, las conclusiones del 

juicio.  

 

Palabras clave: proceso laboral, cesión ilegal, papeleta de conciliación, demanda 

judicial. 

 

RESUM  

 

 El present Treball Final de Grau s'ha desenvolupat en la modalitat de simulació 

de judici d'un procés laboral, concretament, s'ha analitzat l'acció d'una cessió il·legal 

de treballadors atribuint a cada part el seu rol corresponent. En el meu cas, he adquirit 

la posició de part demandada i la meva postura al llarg de tot el projecte ha estat la 

defensa dels fets controvertits interposats per la part actora en la demanda.  

Com resulta evident, es realitzen totes les fases referents al procés laboral, 

incloent en el mateix amb caràcter obligatori la interposició de papereta de conciliació 

amb el principal objectiu d'evitar el judici. Com a consegüent, al no arribar a un acord 

s'ha de procedir a la continuïtat del procés e iniciar la fase judicial. El treballador 

presenta la demanda judicial i, a continuació, es duen a terme les al·legacions de les 

parts, la pràctica de la prova i finalment, les conclusions del judici.  

 

Paraules clau: procés laboral, cesió il.legal, papereta de conciliació, demanda 

judicial.  



  

 

ABSTRACT  

 

 This Final Degree Project has been developed in the modality of simulation of 

judgment of a labor process, specifically, the action of an illegal assignment of workers 

has been analyzed, attributing to each party its corresponding role. In my case, I have 

acquired the position of defendant and my position throughout the project has been 

the defense of the disputed facts brought by the plaintiff in the application.  

 As is evident, all phases related to the labor process have been carried out, 

including in it on a preferential and mandatory basis the filing of a conciliation ballot 

with the main objective of avoiding trial. As a result, when an agreement is not reached, 

the process must continue and the judicial phase begins. The worker files the lawsuit, 

and then, the arguments of the parties, the practice of the evidence and finally, the 

conclusions of the trial are carried out.  

 

Key words: labor process, illegal assignment, conciliation ballot, lawsuit. 
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SIGLAS/ABREVIATURAS   

 

Art.              Artículo 

 

ET               Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

 

LAJ          Letrado de la Administración de Justicia 

 

LOPJ          Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

 

LRJS          Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social 

 

LSSC         Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el   

Sector de la Construcción 

 

REA            Registro de Empresas Acreditadas 

 

RLC            Relación de Liquidación de Cotizaciones 

 

SAN          Sentencia de la Audiencia Nacional 

 

STC             Sentencia 

 

STS             Sentencia del Tribunal Supremo 

 

STSJ           Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 

 

TFG             Trabajo de fin de grado  
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SUPUESTO DE HECHO 

  

Don Leandro, con DNI núm. NUM000 viene prestando sus servicios por cuenta 

y bajo la dependencia de la empresa CONSTRUCCIONES ANTONIO S.L. (en 

adelante, CONSTRUCCIONES o empresa principal) desde el 2 de junio de 1995. La 

empresa CONSTRUCCIONES tiene el domicilio social en Avinguda Catalunya, nº 35, 

43002-Tarragona.  

 

Don Leandro ha venido prestando sus servicios para la empresa en virtud de 

distintos contratos, siendo el último un contrato de obra o servicio suscrito el 1 de 

marzo de 2021. Ostenta la categoría profesional de Oficial de 1ª y su salario bruto 

mensual es de 1.727,48 euros, incluida la parte proporcional de pagas extraordinarias. 

  

El objeto social de la empresa CONSTRUCCIONES es el siguiente: 1. La 

construcción y montaje de toda clase de equipos e instalaciones, así como el 

mantenimiento y reparación de las mismas. 2. La construcción de obras de todas 

clases, para sí o para terceros y cuando a tal fin sea necesario o complementario: 

promoción, construcción, compraventa o arrendamiento de inmuebles, 

urbanizaciones, edificios, locales o viviendas, incluso de protección oficial y, en 

general, todo tipo de negocios inmobiliarios urbanos.  

 

La empresa CONSTRUCCIONES suscribió con la empresa EDIFICIOS 

TARRACO S.L., con domicilio social en Polígon Industrial Riu Clar, Tarragona, (en 

adelante, EDIFICIOS, contrata o cesionaria) un contrato cuyo objeto se recoge en las 

especificaciones del mismo del siguiente modo: “ejecución de la totalidad de trabajos 

de la obra sita en Calle de l'Escorxador, s/n 43003-Tarragona”.  

 

Desde el inicio del contrato, el trabajador ha prestado sus servicios en la obra 

de la empresa EDIFICIOS, en concreto, realizando trabajos variados como 

carpintería, electricidad y fontanería. El contexto es el siguiente:  

 

● El horario y la jornada lo establece la empresa cesionaria, y no Construcciones.  

● Las vacaciones las establece o coordina con la empresa cesionaria.  

● La empresa cesionaria ejerce funciones sancionadoras.  
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● Las tareas que realiza el trabajador son similares a las de otros trabajadores 

de la empresa cesionaria.  

● Los instrumentos y el material de trabajo pertenecen a la empresa cesionaria.  

● Las hojas de salario (nóminas) son elaboradas por la empresa cesionaria 

(aunque figure formalmente con el nombre de la cedente).  

● Los trabajadores utilizan las mismas instalaciones (vestuarios y servicios 

higiénicos).  
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INTRODUCCIÓN  

 

El presente trabajo se centra en la realización de una simulación de juicio, una 

modalidad más dinámica a la hora de realizar el proyecto final de Grado, teniendo en 

cuenta que nos permite llevar a cabo la realización de un proceso laboral en primera 

persona, así como analizar y ejecutar las diferentes fases del mismo, de igual forma 

que nos permite sentirnos como parte de un proceso de un modo más próximo a la 

realidad.  

 

Concretamente, se basa en un supuesto de hecho desarrollado mediante el 

procedimiento laboral, regulado en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 

la jurisdicción social (en adelante, LRJS).  

 

El conflicto se origina a partir de la demanda interpuesta por el trabajador, 

Leandro García, el cual sustenta que ha sido objeto de una cesión ilegal de 

trabajadores. Según refleja en su demanda, considera que ha sido contratado por la 

empresa CONSTRUCCIONES ANTONIO S.L para prestar sus servicios para la 

empresa EDFICIOS TARRACO, pero a la vez acredita que dicha obra no ha sido 

dirigida por la empresa cedente sino por la empresa cesionaria y según ella ésta 

última ha sido la encargada de su organización y dirección, supuesto que debatiremos 

y argumentaremos a lo largo de todo el proyecto.  

 

Al hilo del caso planteado, se podrán ir analizando las diferentes fases que lo 

regulan, así como también, identificar cuáles son las pretensiones de cada una de las 

partes que forman el proceso. De ese modo, se pretende poder resolver el conflicto 

jurídico que se presenta, teniendo en cuenta qué rol nos corresponde a cada una de 

las partes enfrentadas durante el proceso.  

 

En este caso, como graduada social de una de las empresas codemandadas, 

mi objetivo es acreditar y defender la posición de la empresa EDIFICIOS TARRACO 

S.L, empresa real propiamente organizada como tal, con su propia actividad y 

constituida legalmente desde el año 2018. Una de mis finalidades es justificar todos 

los puntos relevantes del caso por los que se está juzgando a la empresa mencionada. 
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En este caso, tanto la parte demandante como las partes demandadas 

deberán analizar cuáles son los principios a tener en cuenta para la determinación 

del proceso laboral y para poder efectuar el supuesto de la mejor manera posible.  

 

Para el estudio y desarrollo del presente trabajo, se ha empleado 

jurisprudencia, bases de datos y manuales jurídicos. Se ha llevado a cabo la lectura 

de varias sentencias para poder rebatir de manera coherente y justificada los 

puntos planteados por la parte demandante del caso y de ese modo valorar todos 

los puntos de vista jurídicos respecto al supuesto en concreto.  
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1. CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA  

1.1. Introducción al acta de conciliación previa  

 

Dado que estamos ante un procedimiento laboral, nos debemos regir por el 

proceso establecido en la propia Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 

jurisdicción social (en adelante, LRJS). 

 

Una vez recibida la demanda de conciliación por parte del trabajador, Don 

Leandro, procederá la celebración del acto de conciliación administrativa previa, a 

través del cual se puede llevar a cabo un acuerdo entre las partes.  

 

El intento de conciliación o, en su caso, de mediación previa constituye una 

actividad preprocesal de carácter obligatorio, exceptuando algunos casos regulados 

en la propia ley reguladora de la jurisdicción social (artículo 63 y 64 LRJS). Con dicho 

acto se intenta llegar a un acuerdo favorable y de este modo intentar no llegar a juicio, 

es decir, se trata de un trámite previo antes de presentar la demanda judicial ante el 

juzgado Social. En consecuencia, constituye un requisito previo para la tramitación 

del proceso laboral, un presupuesto procesal para la admisión de la demanda.  

 

Todo ello se regula de forma expresa en el artículo 63 de la LRJS: Será requisito 

previo para la tramitación del proceso el intento de conciliación o, en su caso, de 

mediación ante el servicio administrativo correspondiente o ante el órgano que asuma 

estas funciones que podrá constituirse mediante los acuerdos interprofesionales o los 

convenios colectivos a los que se refiere el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores, así como mediante los acuerdos de interés 

profesional a los que se refieren el artículo 13 y el apartado 1 del artículo 18 de la Ley 

del Estatuto del trabajo autónomo. 

 

Por ello, presentada la papeleta o demanda de conciliación por parte del 

trabajador, el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación (CMAC en adelante), es 

el órgano encargado de remitirla a la parte no solicitante, en este caso a las dos 

empresas afectadas en el supuesto de hecho (CONSTRUCCIONES ANTONIO S.L y 

EDIFICIOS TARRACO S.L). A su vez, dicho órgano notifica a cada una de las partes 
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el lugar, día y hora señalados para celebrarse el acto de conciliación, mediante la 

cédula de citación.  

 

Teniendo en cuenta, el apartado primero del artículo 65 de la Ley de la 

Jurisdicción social: La presentación de la solicitud de conciliación o de mediación 

suspenderá los plazos de caducidad e interrumpirá los de prescripción. El cómputo 

de la caducidad se reanudará al día siguiente de intentada la conciliación o mediación 

o transcurridos quince días hábiles, excluyendo del cómputo los sábados, desde su 

presentación sin que se haya celebrado. Además, en su apartado segundo se 

establece que: En todo caso, transcurridos treinta días, computados en la forma 

indicada en el número anterior, sin haberse celebrado el acto de conciliación o sin 

haberse iniciado mediación o alcanzado acuerdo en la misma se tendrá por terminado 

el procedimiento y cumplido el trámite.  

 

A dicho acto comparecen las partes implicadas en el conflicto. Por un lado, el 

trabajador como parte solicitante y por otro lado, la empresa o empresas como partes 

no solicitantes, con el objetivo de llegar a un acuerdo favorable.         

 

Llegado el día se acude al acto de conciliación, todas las partes afectadas se 

presentan al acto, acompañados de sus respectivos representantes y se procede a 

intentar llegar a un acuerdo. En este caso, concretamente, la parte solicitante se 

afirma y ratifica en el contenido de la papeleta de conciliación presentada y las partes 

no solicitantes se oponen a la demanda por las razones que se alegan en el momento 

procesal oportuno.  

 

Como consiguiente, el letrado conciliador levanta el acta de conciliación sin 

avenencia, puesto que no se llega a un acuerdo favorable. 
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1.2. Cédula de citación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÈDULA DE CITACIÓ 
 

Amb relació a l’expedient que s’indica tot seguit, us cito perquè comparegueu, 

personalment o degudament representats, a la sala dia i hora especificades a continuació, 

als Serveis Territorials a Tarragona del Departament de Treball, Afers Socials i Famílies 

(C. Juan Baptista Plana 29-31, Tarragona Tel. – 977 233614), a fi de dur a terme l’acte 

de conciliació a què es refereix en la papereta, registrada amb número 640 

Sala: 3 Data i hora: 28/01/2022  13:00 hores Concepte: Reconeixement de dret  
 

Interessants sol·licitants Interessants no sol·licitants 

Leandro Garcia Garcia  - CONSTRUCCIONES ANTONIO S.L 

 - EDIFICIOS TARRACO S.L 

 

Així mateix, us informo que, d’acord amb l’article 8.3 del Reial decret legislatiu 

2756/1979, de 23 de novembre, a aquest acte, que és obligat, els interessats poden 

comparèixer assistits d’un home bo i que les empreses han de facilitar el número CIF. 

D’altra banda,  

L’article 66 de la Llei reguladora de la jurisdicció social disposa: 

“1. La representació de la sol·licitud de conciliació o de la mediació suspendrà els 

terminis de caducitat i interromprà els terminis de prescripció. El còmput de la caducitat 

es reprendrà el dia següent d’intentada la conciliació o la mediació o transcorreguts 

quinze dies hàbils, excloent del còmput els dissabtes, des de la seva presentació sense que 

s’hagi realitzat.  

2. En qualsevol cas, transcorregut 30 dies, comptats en la forma indicada en el número 

anterior, sense que s’hagi realitzat l’acte de conciliació o sense haver-se iniciat mediació 

o assolit acord, es tindrà per finalitzat el procediment i per complert el tràmit.” 

 

Cap de la Secció de Relacions Laborals 

 

 

 

 

 

Catalina Socias Sevil 

Tarragona, 10 de gener de 2022. 

Registre de sortida 
Núm: 1240/00000/2022 
Data: 10/01/2022 
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1.3. Acta de conciliación  
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2. DECRETO DE SEÑALAMIENTO Y PROVIDENCIA 

2.1. Introducción al decreto de señalamiento y providencia 

 

Una vez finalizado el acto preprocesal de evitación del proceso, interpuesta y 

admitida la demanda a trámite, el Letrado de la Administración de Justicia (en 

adelante, LAJ) dictará decreto citando a las partes, señalando el día y la hora para 

comparecer en el Juzgado de lo Social donde hayan de tener lugar sucesivamente 

los actos de conciliación y juicio, debiendo mediar un periodo mínimo de diez días 

entre la citación y la efectiva celebración de dichos actos, según prevé el art. 82.1 

LRJS. 

 

En conexión, el artículo 49.2 de la LRJS establece que los secretarios judiciales 

resolverán por medio de diligencias y decretos, igualmente en los casos y con las 

formalidades legalmente previstas.  

 

Seguidamente, el Juez dictará Providencia por la que admitirá o inadmitirá las 

pruebas propuestas. En este sentido, según dispone el art. 90.1 LRJS, “las partes 

podrán valerse de cuantos medios de prueba se encuentren regulados en la Ley” y, 

en concreto, “se admitirán las pruebas que se formulen y puedan practicarse en el 

acto, respecto de los hechos sobre los que no hubiere conformidad (…) siempre que 

aquéllas sean útiles y directamente pertinentes a lo que sea el objeto del juicio y a las 

alegaciones o motivos de oposición previamente formulados por las partes en el 

trámite de ratificación o de contestación de la demanda”.  

 

Respecto al art. 49.1 LRJS, los Juzgados y Tribunales de lo Social adoptarán 

sus decisiones por medio de providencia, autos y sentencias en los casos y con las 

formalidades legalmente previstas. 
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2.2. Decreto de señalamiento 
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2.3. Providencia  
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3. PODERES NOTARIALES  

3.1. Introducción a los poderes notariales  

 

Un poder notarial se trata de un documento público autorizado por Notario, el 

cual permite tanto a una persona física como jurídica designar a otra persona como 

representante legal para que ésta actúe en su nombre en determinados actos 

jurídicos.  

 

La persona encargada de designar a otra es el llamado poderdante. Por lo que, 

para que tales actos sean efectivos, el representante deberá acreditar su cualidad de 

apoderado mediante la presentación de la copia autorizada del poder que le ha sido 

otorgado por el poderdante.  

 

Según las características de un proceso laboral, la representación mediante 

profesional no es preceptiva, sino que las partes pueden comparecer por sí mismas 

o, facultativamente, a través de abogado, procurador, graduado social colegiado o 

cualquier persona que esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles (art. 18.1 LRJS).  

 

En cambio, conforme al art. 21.1 de la LRJS, en el recurso de suplicación los 

litigantes habrán de estar defendidos por abogado o representados técnicamente por 

graduado social colegiado. En el recurso de casación y en las actuaciones procesales 

ante el Tribunal Supremo será preceptiva la defensa de abogado. 

 

Asimismo, en el caso de querer comparecer en juicio asistido por abogado, 

graduado social o procurador, el demandante lo hará constar en la demanda, mientras 

que la parte demandada lo deberá comunicar al juzgado o tribunal por escrito, dentro 

de los dos días siguientes al de la citación a juicio con objeto de que, trasladada tal 

intención al actor, pueda éste estar representado por graduado social colegiado, 

procurador o designar abogado en otro plazo igual (art. 21.2 LRJS). 

 

Tal y como establece el art. 18.1 LRJS, la representación podrá conferirse 

mediante poder otorgado por comparecencia ante el secretario judicial o por escritura 

pública, en virtud de lo cual, en nuestro caso hemos realizado un poder notarial en 

escritura pública, debido a que resulta más común en la representación de empresas. 
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3.2. Poderes notariales  
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4. CONCILIACIÓN JUDICIAL  

4.1. Introducción a la conciliación judicial  

 

El acto de conciliación judicial se regula en la LRJS, concretamente, en el 

artículo 84. Se trata de un acto tendente a evitar un proceso principal mediante el 

intento de avenencia o acuerdo entre las propias partes. Es un acto previo al juicio, 

ya que no se realiza en audiencia pública y el cual se lleva a cabo ante el Letrado de 

la Administración de Justicia.  

 

La celebración de la conciliación judicial sólo es posible si comparecen las 

partes. El Secretario judicial intentará la conciliación, llevando a cabo la labor 

mediadora que le es propia, y advertirá a las partes de los derechos y obligaciones 

que pudieran corresponderles (art. 84.1 LRJS). En caso de avenencia entre las 

partes, dictará decreto aprobándola y acordando, además, el archivo de las 

actuaciones.  

 

En caso de no haber avenencia ante el Secretario judicial y procederse a la 

celebración del juicio, la aprobación del acuerdo conciliatorio que, en su caso, 

alcanzasen las partes en dicho momento corresponderá al juez o tribunal ante el que 

se hubiere obtenido mediante resolución oral o escrita documentada en el propio 

acuerdo (art. 84.3 LRJS).  

 

Del acto de conciliación se extenderá la correspondiente acta (art. 84.4 LRJS), 

recogiendo su contenido. Se firma por las partes y el LAJ da fe de la misma.  

 

Si no se alcanza un acuerdo, se pasará seguidamente al acto de juicio y se dará 

cuenta de lo actuado.  
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4.2. Acta de conciliación judicial  
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5. INSTRUCTA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

5.1. Introducción a la contestación de la demanda  

 

Si no se alcanza un acuerdo en el acto de conciliación judicial, se pasará 

seguidamente a juicio. 

 

En primer lugar, según establece el art. 85 LRJS, con carácter previo se 

resolverá, motivadamente, en forma oral y oídas las partes, sobre las cuestiones 

previas que se puedan formular en ese acto, así como sobre los recursos u otras 

incidencias pendientes de resolución, sin perjuicio de la ulterior sucinta 

fundamentación en la sentencia, cuando proceda. 

 

A continuación, la parte actora, ratificará o ampliará los hechos que ha 

mencionado en la demanda, aunque en ningún caso podrá realizar modificación 

sustancial alguna (artículo 85.1 LRJS).  

 

Una vez concluidas las alegaciones del demandante, procederá el turno a la 

parte demandada para contestar a la demanda. Dicha parte del proceso se encuentra 

regulada expresamente en la LRJS, concretamente, en el artículo 85.2 LRJS: El 

demandado contestará afirmando o negando concretamente los hechos de la 

demanda, y alegando cuantas excepciones estime procedentes. 

 

En consecuencia, la contestación a la demanda es el acto oral del demandado 

en que éste se opone expresamente a la misma, argumentando las razones que 

justifican la posición que ocupa en el supuesto.  

 

Se llevará a cabo la contestación de la demanda por parte del demandado, 

alegando cuantas excepciones estime procedentes. Pero en nuestro caso, 

redactaremos la instructa de contestación de la demanda de forma escrita, teniendo 

en cuenta que estamos realizando el Trabajo de Final de Grado y por ese motivo debe 

quedar constancia de forma escrita y proceder a su reproducción el día establecido 

para la simulación de juicio.  
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5.2. Instructa de contestación de la demanda 

 

Procedimiento: 8852/2022 

Juzgado de lo Social de Tarragona  

Parte demandada: Edificios Tarraco S.L.  

Graduada Social: Ana Belén Torrado Mota  

 

 

INSTRUCTA DE 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

Con la venia señoría,  

 

Para oponernos íntegramente a la demanda presentada de contrario, por las 

razones que seguidamente se expondrán: 

 

Primero. – Esta parte se opone al hecho de CESIÓN ILEGAL de la demanda, 

aportando prueba documental del contrato de obra por el que se demuestra la 

contratación de la obra entre la empresa CONSTRUCCIONES S.L. y EDIFICIOS 

TARRACO S.L. (en adelante, CONSTRUCCIONES y EDFICIOS TARRACO). Se 

acompaña dicho contrato como documento número 1. 

 

En oposición a la demanda cabe sostener que se trata de una contrata y como 

consiguiente, de una empresa real en todos sus sentidos, si bien porque estamos 

ante una empresa constructora, aunque especializada en la rehabilitación y 

restauración de fachadas y cubiertas. En el año 2018, se efectuó la apertura de la 

empresa teniendo en cuenta todos los requisitos necesarios para tal efecto. (se 

acompaña dicho documento número 2). Además, EDIFICOS TARRACO, cuenta con 

el certificado de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas (REA) (se 

acompaña dicho certificado como documento número 3), registro administrativo de 

carácter público y funcionamiento telemático. La inscripción es obligatoria por ley 

desde mayo de 2008 para todas aquellas empresas que quieran intervenir en el 

proceso de subcontratación en el sector de la construcción. El objetivo del registro es 

garantizar determinados requisitos de calidad y solvencia de estas empresas, 
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especialmente en el ámbito de la prevención de riesgos laborales y la calidad del 

empleo.1 

 

Respecto a la organización de la misma, en primer lugar, nos encontramos en 

la parte principal del organigrama con el gerente, el cual se encarga de controlar la 

planificación técnica y económica de la obra, gestionar toda la documentación 

referente a la obra y finalmente, controlar y supervisar la seguridad y salud de la 

misma. Seguidamente, destacaría el departamento de construcción, dentro del que 

nos encontramos con el supervisor de obra junto con el jefe de obra, que tendrá la 

función de planificar, dirigir, controlar y evaluar todos los proyectos. Dentro de dicho 

grupo entrarían a formar parte de él, los 10 operarios encargados de la realización de 

la obra. Todos ellos cuentan con un contrato indefinido desde que se creó la empresa, 

lo que significa que son parte de la plantilla fija de EDIFICIOS TARRACO.  

 

Otro de los requisitos con los que cumple dicha empresa es que, del mismo 

modo que se les proporciona las nóminas por correo a todos los empleados, reciben 

el registro horario con el objetivo de registrar las horas y de llevar un control mensual 

de los empleados (se acompaña dicho registro como documento número 4). 

 

Asimismo, la empresa EDIFICIOS TARRACO, puede acreditar su domicilio 

social en Polígon Industrial Riu Clar, Tarragona, en el que tiene su centro de trabajo 

único y principal desde hace varios años y a través del cual se gestionan todos sus 

proyectos y se llevan a cabo sus servicios. Resulta de gran importancia hacer constar 

que EDIFICIOS TARRACO cuenta con el Libro de subcontratación (se acompaña 

dicho documento número 5). Conforme a lo que establece la legislación, dicho Libro 

en el sector de la construcción es obligatorio, tal y como establece la Ley 32/2006, de 

18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. Se 

trata de un libro que es exigible en el sector cada vez que una empresa contratista 

pretenda subcontratar parte de una obra a una empresa subcontratista.  

 

Como resulta evidente, la empresa cuenta con teléfono propio, correo 

electrónico y página web para poder ponerse en contacto con ella de manera rápida 

 
1 https://canalempresa.gencat.cat/es/integraciodepartamentaltramit/tramit/PerTemes/Registre-dEmpreses-Acreditades-de-

Catalunya-per-poder-contractar-en-el-sector-de-la-construccio 
 

https://canalempresa.gencat.cat/es/integraciodepartamentaltramit/tramit/PerTemes/Registre-dEmpreses-Acreditades-de-Catalunya-per-poder-contractar-en-el-sector-de-la-construccio
https://canalempresa.gencat.cat/es/integraciodepartamentaltramit/tramit/PerTemes/Registre-dEmpreses-Acreditades-de-Catalunya-per-poder-contractar-en-el-sector-de-la-construccio
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y sencilla, como también para poder mantenerse en contacto con sus trabajadores 

para cualquier inconveniente o para mantenerse al día de cuestiones laborales. El 

correo electrónico resulta ser un elemento de vital importancia, ya que es el medio 

mediante el cual EDIFICIOS TARRACO y en este caso, CONSTRUCCIONES, 

mantienen el contacto para ciertos aspectos laborales. Como, por ejemplo, en el caso 

de enviar datos relevantes de los trabajadores, ya sea confirmación de vacaciones u 

otros temas al respecto.  

 

Por lo que respecta al material de construcción, cuenta con todas las 

herramientas necesarias para poder llevar a cabo todos los proyectos de una manera 

impecable. Así como también, cuenta con todos los equipos de protección individual 

(EPIS) para cada uno de sus trabajadores, ya que dichos equipos son de carácter 

imprescindible u obligatorio en la construcción. Algunos de ellos son: protección para 

la cabeza, para las manos, para la audición y sobre todo protección para las caídas, 

entre otras cosas. Resulta de importante mención aludir a la indumentaria que se les 

proporciona a los trabajadores, puesto que la reciben con la propia identificación de 

la empresa.  

 

Del mismo modo, todos los trabajadores cuentan con la formación necesaria 

para poder llevar a cabo su actividad con la mayor seguridad posible, es decir, tanto 

la empresa como los trabajadores cuentan con el certificado de prevención de riesgos 

laborales. Dicho curso se realiza generalmente, cada 4 años, para garantizar que se 

aplican unas buenas prácticas de prevención en el lugar de trabajo (se acompañan 

certificados como documento número 6 y 7). 

 

Segundo. - La empresa principal CONSTRUCCIONES realiza mediante un 

contrato de obra con la empresa EDIFICOS TARRACO la contratación de obras y 

servicios necesarios para llevar a cabo la obra sita en Calle de l’Escorxador, s/n 

43003-Tarragona.  

 

Conforme al art. 42 del Estatuto de los Trabajadores (en adelante ET), el cual 

regula la subcontratación de obras y servicios, se establece que todas aquellas 

empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de una obra o servicio 
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deberán comprobar que dichas empresas contratistas se encuentran al corriente de 

pago de la Seguridad Social.  

 

Por otro lado, la empresa principal responderá solidariamente respecto a las 

obligaciones referidas a la Seguridad Social, exceptuando los plazos señalados en la 

propia ley.  

 

Las personas trabajadoras contratadas o subcontratadas deberán estar 

informadas sobre la empresa para la cual prestaran servicios, lo cual deberá hacerse 

con anterioridad a dicha prestación. Asimismo, deberán informar de la empresa 

principal a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

Referente a la representación legal de las personas trabajadoras, deberán ser 

informadas con anterioridad al inicio de la ejecución de la contrata. Y en el caso de 

no tener representación, podrán realizar cualquier tipo de consulta a las de la empresa 

principal, siempre y cuando compartan centro de trabajo. Y finalmente, cabe destacar 

que el convenio aplicable será la del sector de la actividad desarrollada, salvo que 

exista otro convenio sectorial.  

 

La STC del Tribunal Supremo, núm. 421/2020 de 10 de junio, entiende que: Con 

mucha frecuencia y en la práctica se recurre a las contratas como medio formal de 

articular un acuerdo de facilitación de trabajadores entre el cedente y el cesionario en 

supuestos en los que la actividad que conlleva la contrata consiste en una prestación 

de servicios que tiene lugar en el marco de la empresa principal, como ocurre en el 

supuesto que resolvemos. En estos casos la tarea de identificar los fenómenos 

interpositorios ilícitos se dificulta notablemente y exige un análisis detallado de cada 

caso concreto para tratar de establecer los límites entre una lícita descentralización 

productiva (artículo 42 ET) y una cesión ilegal de trabajadores del artículo 43 ET.  

 

Por un lado, el empresario o empresa principal (CONSTRUCCIONES) que 

contrata o subcontrata con otros la realización de obras o servicios correspondientes 

a la propia actividad. La contrata (EDIFICIOS) que sería el tipo contractual en virtud 

del cual una parte llamada contratista, asume la obligación de realizar una obra o 

servicio determinados a favor del empresario principal o comitente, que asume a su 

vez la obligación de pagar por ello un precio. 
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Sintetizando el contenido de la STC 17 de diciembre 2001 (rec 244/2001), los 

elementos para identificar una verdadera contrata son: 

 

1. Disponer de una organización con existencia autónoma e independiente 

(debe estar válidamente constituida).  

 

2. Contar la empresa contratista con los medios materiales y personales 

necesarios para el desarrollo de su actividad (instalaciones, maquinaria y 

herramientas necesarias) – patrimonio, instrumentos, maquinaria y 

organización estables.  

 

3. Organizar, dirigir y controlar efectivamente la empresa contratista el 

desarrollo de su propia actividad, ejerciendo el contratista las funciones 

inherentes a su condición de empresario (ejercer funciones de empresario). 

 

4. Asumir las responsabilidades y los riegos propios del desarrollo de una 

gestión empresarial.  

 

5. Desarrollar una actividad lícita, propia y específica, que sea diferente de la 

actividad de la empresa principal, aunque complementaria y de 

colaboración con aquélla.  

 

 Tercero. – Para demostrar la existencia de cesión ilegal, se deben tener en 

cuenta una serie de circunstancias establecidas por la jurisprudencia, que 

seguidamente se sucederán. La jurisprudencia y la doctrina acuden a diversos 

criterios de valoración que no son excluyentes, sino complementarios para 

diferenciarla de la cesión ilegal: 

 

 La STC núm. 871/2005 de 20 de julio, aprecia la concurrencia de la contrata 

cuando la empresa contratista ejerce actividad empresarial propia y cuenta, por tanto, 

con patrimonio, instrumentos, maquinaria y organización estables, aparte de 

mantener a los trabajadores de su plantilla dentro del ámbito de su poder de dirección. 

Por lo que, tal y como se ha argumentado anteriormente, la empresa EDIFICIOS 

TARRACO, mantiene la organización, el control y la dirección de la actividad, con 
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asunción del riesgo correspondiente a su condición de empleador, y, en todo caso, a 

los trabajadores en su plantilla.  

 

Aunque es de importante mención, según establece la misma sentencia que, 

aunque se ha acreditado que la empresa que facilita personal a otra tiene una 

actividad y una organización propias, lo relevante a efectos de la cesión consiste en 

que esa organización "no se ha puesto en juego", limitándose su actividad al 

"suministro de la mano de obra o fuerza de trabajo" a la empresa arrendataria.  

 

Por otro lado, la STC núm. 1858/2019 de 22 de octubre, dispone que, La actora, 

Doña Gabriela, sostenía en demanda, en solicitud que reitera en el recurso, la 

existencia de cesión ilegal de trabajadores entre las demandadas, en concreto entre 

su formal empleadora INECOSA y todas las entidades demandadas que forman parte 

del grupo empresarial IBERDROLA, pretensión que el Juzgado rechaza al apreciar 

que INECOSA es una entidad mercantil real, que cuenta con un organigrama y 

estructura propia, con sus medios personales y materiales, que decide el calendario 

laboral de sus empleados, sus vacaciones, permisos, y en definitiva organiza y 

gestiona las relaciones laborales con sus trabajadores empleando sus propios 

medios, resultando únicamente acreditado la suscripción de un contrato corporativo 

entre IBERDROLA Ingeniería y Construcción SAU.  

 

 Por lo que, en base a las sentencias mencionadas, es posible acreditar la 

inexistencia de cesión ilegal de trabajadores, ya que no existe menor elemento que 

demuestre que la empresa ha puesto en juego su infraestructura empresarial. Como 

se ha podido apreciar a lo largo de la contestación, estamos ante una empresa real, 

conforme a derecho, y es la misma la que se encarga del control de la actividad, así 

como de todo lo que tenga que ver con la organización del trabajo y el efectivo 

ejercicio de las atribuciones empresariales.  

 

 Asimismo, según quedará acreditado a través de los medios de prueba que se 

aportan al presente acto, se constata la real y efectiva aportación por parte de 

EDIFICIOS TARRACO de los medios necesarios para el desarrollo de la actividad. 

Por lo que, el objeto del contrato no se limita a una mera puesta a disposición de los 
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trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, sino que se cumplen 

las condiciones para no cometer una cesión ilegal de trabajadores.  

 

Cuarto. - Esta parte debe rebatir los argumentos esgrimidos en la demanda del 

trabajador.  En primer lugar, la parte actora sostiene que el demandante, desde el 

inicio de la suscripción del contrato mencionado, ha prestado sus servicios en la obra 

de la empresa cesionaria, sita en Calle de l'Escorxador, s/n 43003-Tarragona. 

 

En este sentido, la STC núm. 802/2019 de 25 de noviembre, establece que, el 

hecho de que la actividad se desarrolle en las dependencias de la empresa principal, 

la contratante, no desvirtúa lo dicho, que no existe cesión ilegal de trabajadores, 

porque el servicio debe prestarse necesariamente en el lugar en el que las personas 

mayores dependientes residen y reciben los servicios farmacéuticos.  

 

En efecto, teniendo en cuenta dicha sentencia, el demandando ha prestado sus 

servicios en la obra de la empresa cesionaria puesto que era el lugar en el cual se 

debía ejecutar la obra para la que había sido subcontratado.  

 

En segundo lugar, el demandante establece y coordina las vacaciones con la 

empresa cesionaria y no con la empresa cedente, siendo efectivamente la empresa 

cesionaria quien concede las vacaciones. 

 

La STC núm. 1858/2019 de 22 de octubre, acredita que, INECOSA es una 

entidad mercantil real, que cuenta con un organigrama y estructura propia, con sus 

medios personales y materiales, que decide el calendario laboral de sus empleados, 

sus vacaciones, permisos, y en definitiva organiza y gestiona las relaciones laborales 

con sus trabajadores empleando sus propios medios, resultando únicamente 

acreditado la suscripción de un contrato corporativo entre IBERDROLA Ingeniería y 

Construcción SAU. 

 

De igual modo, acredita que, la trabajadora está sujeta a un sistema de control 

horario controlado por INECOSA; la empresa tiene contratado la prevención de 

riesgos laborales con una empresa externa; la empresa forma a sus trabajadores; 

aprueba las vacaciones y calendarios de trabajo y realiza evaluaciones de 

desempeño periódicas. 
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Debido a lo cual, tanto CONSTRUCCIONES como EDIFICIOS TARRACO, son 

empresas mercantiles reales y legamente constituidas, de modo que, cada una de 

ellas cuenta con su propia organización. Concretamente, EDIFICIOS TARRACO, tal 

y como se ha mencionado anteriormente, cuenta con correo electrónico propio de la 

empresa, a través del cual se pone en contacto con la empresa principal para poder 

autorizar las vacaciones de los trabajadores, de tal manera que quede constancia al 

respecto.  

 

Por otro lado, la parte actora plantea que, las tareas que realiza el demandante 

son similares a las de otros trabajadores de la empresa cesionaria. Como bien 

sabemos, ambas empresas forman parte del sector de la construcción, aunque cada 

una de ellas tiene una especialización diferente. En el caso de CONSTRUCCIONES, 

lleva a cabo tareas de interiores mientras que EDIFICIOS TARRACO, está 

especializada en trabajos exteriores, por lo que no hay interacción entre los 

trabajadores, aunque se llegue a compartir el mismo espacio de trabajo cada uno de 

ellos está dedicado a sus respectivas tareas.  

 

La STC núm. 63/2010 de 22 de enero menciona que, Mantelnor es una empresa 

de servicios real con organización productiva propia y con actividad, medios técnicos 

y humanos, con oficina abierta en Madrid, aunque domiciliada en La Coruña, 

contratando Sr. Ildefonso tras un proceso de selección, proporcionándole ropas de 

trabajo que le identificaban como trabajador de la misma, entregándole así mismo 

la evaluación de riesgos laborales y manual de carga y descarga.  

 

Y, por último, referente a todo el material de trabajo y los instrumentos que 

utilizan son propiedad de la empresa cesionaria. En concreto, los instrumentos y 

herramientas utilizadas en las actividades de carpintería, electricidad y fontanería 

asignadas, pertenecen a la empresa EDIFICIOS. 

 

Pues bien, la STC núm. 1889/2019 de 24 de octubre, considera que, es cierto 

que en los distintos Proyectos de IBERDROLA de construcción de Centrales de ciclo 

combinado en los que la demandante ha trabajado por cuenta de su empleadora para 

IBERDROLA había personal técnico de dirección de dichos proyectos que pertenecía 

a IBERDROLA y que daba las instrucciones técnicas y coordinaba las distintas tareas. 
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Pero también es cierto que la instancia ha tenido por acreditado de manera expresa 

que INECOSA ha proporcionado las herramientas informáticas y de otro tipo y ha 

seguido ejerciendo el poder de dirección, impartiendo las instrucciones de contenido 

laboral, teniendo su propio plan de prevención de riesgos laborales, formando a sus 

trabajadores, elaborando sus propios calendarios laborales, y teniendo entidad real y 

sustantividad propia y que no consta acreditado, como la instancia pone de relieve, 

que la empresa principal hubiera realizado actos inherentes al poder de dirección ni 

haya dado instrucciones más allá de las técnicas y de coordinación a las que nos 

hemos referido más arriba.  

 

Si bien es cierto, ambas empresas como ya se ha mencionado anteriormente, 

llevan a cabo tareas totalmente diferenciadas, por lo que cada una de ellas tiene su 

propio material y cada empresa será responsable de proporcionar dichas 

herramientas a sus trabajadores. 

 

En definitiva, en el caso de EDIFICIOS TARRACO no se aprecia que concurra 

cesión ilegal, ya que una vez justificada parte de las razones establecidas por la propia 

demandante resulta evidente tal inexistencia, dado que la empresa cumple con 

prácticamente todos los requisitos esenciales.  

 

Quinto. – Por los argumentos vertidos, esta parte entiende que la contratación 

se sujeta al art. 42 E.T. ya que se trata de dos empresas reales, con organización, 

patrimonio y trabajadores propios, que recíprocamente prestan una determinada obra 

y servicio una a la otra, lo cual queda enmarcado en el objeto del contrato de obra. 

En consecuencia, esta parte solicita una sentencia desestimatoria de la demanda. 
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6. INSTRUCTA DE PRUEBA 

6.1. Introducción a la instructa de la prueba  

 

En las páginas que se suceden se recoge la instructa de la prueba, la cual 

menciona los medios de prueba de los que esta parte como demandada intentará 

valerse en el acto de juicio tras la declaración de su pertinencia por el órgano judicial. 

La prueba es una fase clave en el proceso, teniendo en cuenta que su finalidad es 

demostrar la veracidad de las afirmaciones de los hechos alegados, así como 

también, aportar elementos de convicción para el órgano judicial.  

 

En el proceso laboral los medios de prueba se mencionan en los artículos 90 y 

ss de la LRJS. En este sentido, se contemplan los siguientes medios de prueba: 

interrogatorio de parte (art. 91 LRJS), interrogatorio de testigos (art. 92 LRJS), prueba 

pericial (art. 93 LRJS), prueba documental (art. 94 LRJS), informe de expertos (art. 

95 LRJS), así como los medios de reproducción de palabra, imagen y sonido. 

 

Como bien se ha mencionado anteriormente, el objeto de la prueba se ciñe sobre 

los hechos o afirmación de los mismos. Se admitirán las pruebas que se formulen y 

puedan practicarse en el acto, respecto de los hechos sobre los que no hubiere 

conformidad y, por consiguiente, el juez o tribunal resolverá́ la pertinencia de las 

pruebas propuestas. Como bien indica el apartado primero del artículo 94 de la LRJS, 

la prueba documental aportada, que deberá estar adecuadamente presentada, 

ordenada y numerada, se dará traslado a las partes en el acto del juicio, para su 

examen. 

 

Las partes podrán presentar cuantos medios de prueba consideren necesarios 

para el caso en concreto y de ese modo, poder acreditar los hechos controvertidos o 

que precisen de prueba.   

 

En relación a la prueba documental consistente en el contrato de obra, escritura 

pública, recibo de liquidación de Cotizaciones, Modelo 037, certificado de inscripción 

en el Registro de Empresas Acreditadas (REA), registro horario de los trabajadores y 

el Libro de Subcontratación, se acompañan al anexo del TFG en los apartados I, II, 

III, IV, V, VI, VII, VIII. 
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6.2. Instructa de la prueba 

6.2.1. Prueba documental  

 

Actuaciones 707/2022-M 

Prueba documental parte demandada: EDIFICIOS TARRACO S.L.  

 

Nº DOCUMENTO  

1 Contrato de obra por el que se demuestra la contratación entre la 

empresa CONSTRUCCIONES y EDIFICIOS TARRACO.  

2 Modelo 037 

3 Certificado de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas (REA) 

4 Registro horario del trabajador 

5 Libro de Subcontratación  

6 Certificado de prevención de riesgos laborales de la empresa  

7 Certificado de prevención de riesgos laborales del trabajador 

8 Recibo de Liquidación de Cotizaciones (RLC) 

 

6.2.2. Interrogatorio del trabajador: Don Leandro García García 

 

- ¿Señor Leandro, usted ha utilizado para la realización de sus servicios material 

de protección para caídas, como por ejemplo arnés? 

- ¿Señor Leandro, firma usted diariamente la entrada y salida en la hoja de 

control horario de la empresa EDIFICIOS TARRACO? 

- ¿Señor Leandro, usted puede acreditar que las tareas le han sido asignadas 

por la empresa EDIFICIOS TARRACO? 

6.2.3. Interrogatorio del legal representante de CONSTRUCCIONES ANTONIO 

S.L. 

 

- ¿Cuál es el plazo con el que cuenta la empresa CONSTRUCCIONES para la 

realización de la obra objeto de la contrata? 

- ¿De qué manera se han realizado los pagos de la obra? 

- ¿Cuenta la empresa CONSTRUCCIONES con material específico para la 

realización de sus actividades? 
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7. CONCLUSIONES DEL JUICIO 

7.1. Introducción a las conclusiones del juicio  

 

La fase de conclusiones del juicio es aquella con la que termina la vista y cuya 

finalidad consiste en que las partes realicen una exposición al tribunal de la valoración 

fáctica y jurídica de las pretensiones debatidas a la vista de la prueba practicada2.  

 

Una vez practicada la prueba, las partes, formularán oralmente sus 

conclusiones, tal y como establece el apartado cuarto del artículo 87 de la LRJS, a 

cuyo efecto se les concederá la palabra por su orden. Las partes deberán plantear 

sus pretensiones de un modo concreto y preciso y, serán realizadas en primer lugar, 

por la parte actora y seguidamente, por la parte demandada, aunque dicha alteración 

del orden de actuación no produce nulidad al respecto por no causar indefensión.  

 

Planteadas las conclusiones por las partes, éstas deberán informar los 

argumentos jurídicos más relevantes en los que basan sus pretensiones, los cuales 

no podrán ser modificados respecto a lo que se ha planteado con anterioridad. Puesto 

que, lo que se quiere conseguir en la fase de alegaciones es que se fundamenten los 

hechos de tal forma que posteriormente se realice una valoración de las pruebas 

practicadas en dicha fase previa. En ningún caso será posible reiterar los hechos 

mencionados en fase de alegaciones sino valorar todos aquellos argumentos 

planteados en la propia contestación a la demanda en base a la prueba practicada en 

el acto del juicio.   

 

Así bien, resulta de importante mención que, si el órgano judicial no se 

considerase suficientemente ilustrado sobre las cuestiones de cualquier género objeto 

del debate, concederá a ambas partes el tiempo que crea conveniente, para que 

informen o den explicaciones sobre los particulares que les designe (art. 87.5 LRJS). 

Por lo que, si el tribunal no considera suficiente los datos expuestos, podrá conceder 

a las partes el tiempo que crea conveniente para realizar las aclaraciones suficientes 

y necesarias referente a las pruebas expuestas, para que informen o den las 

explicaciones requeridas. 

 
2 https://app-vlex-com.sabidi.urv.cat/#search/jurisdiction  

 

https://app-vlex-com.sabidi.urv.cat/#search/jurisdiction:ES/conclusiones+del+juicio/WW/vid/395799102


  

45 
 

7.2. Conclusiones del juicio  

 

Con la venía señoría, para valorar la prueba practicada.  

 

En primer lugar, antes de entrar en el fondo del asunto, conviene hacer una 

breve referencia a la cuestión alegada por la parte contraria en relación a la cesión 

ilegal.  

 

Se ha acreditado mediante el documento nº1, consistente en el contrato de obra 

entre la empresa CONSTRUCCIONES y EDIFICIOS TARRACO, que ambas 

empresas mantienen una relación laboral mediante un contrato que había sido 

constituido con el objetivo de realizar la obra mencionada en el supuesto. Se trata de 

una prueba que acredita la legalidad de la acción, teniendo en cuenta que el objeto 

de la contratación es una actividad diferenciada de la propia actividad de la empresa 

principal. Ya que tal y como se ha mencionado anteriormente, ambas empresas 

forman parte del mismo sector de la construcción, aunque realizando actividades 

diferenciadas.  

 

Por lo que respecta a las siguientes pruebas referentes, en concreto, documento 

nº 2 (modelo 037) y documento nº 3 (certificado en el REA), ambas pruebas hacen 

referencia al hecho de poder ser considerada una empresa legalmente constituida, es 

decir, cumpliendo con todos los requisitos legalmente establecidos para tal efecto. El 

primero de ellos hace referencia al documento que permite inscribirse en el censo de 

empresarios y darse de alta en la Agencia Tributaria para poder realizar la actividad 

profesional.  

 

Del mismo modo que sucede con la prueba que certifica la inscripción en el 

Registro de Empresas Acreditadas, registro necesario para ser contratado o 

subcontratado por otras empresas en el sector de la construcción (documento nº 3). 

Si bien es cierto, ambos documentos tienen carácter obligatorio y por ese motivo 

puede considerarse una prueba relevante para entender que estamos ante una 

empresa real, con su actividad y organización propia.  

 

Por otro lado, referente al Libro de Subcontratación (documento nº 5 del ramo 

de prueba de esta parte), nos encontramos ante una prueba indispensable, ya que se 
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trata de un documento obligatorio para todas aquellas empresas que quieran 

subcontratar una obra con otras empresas. Se trata de un libro que se debe tener en 

orden y al día para acreditar todas las subcontrataciones que se han ido realizando 

para poder efectuar la obra, aspecto que acredita la realización de la obra con la 

empresa CONSTRUCCIONES y todas aquellas anteriores con otras empresas en 

relación a la obra en concreto.  

 

Asimismo, la empresa cuenta con el registro horario de sus trabajadores (el cual 

ha sido aportado como documento nº4), lo que quiere decir que se lleva a cabo una 

correcta organización y dirección de la empresa. Teniendo en cuenta, que las 

empresas para intervenir en un proceso de subcontratación es requisito 

imprescindible que ejerzan directamente la organización y dirección sobre sus 

trabajadores. 

 

De igual forma sucede con la prueba que acredita los certificados de prevención 

de riesgos laborales (documentos nº 6 y 7), tanto de la empresa como de los 

trabajadores, elemento que caracteriza a una empresa debidamente organizada, que 

cuenta con la formación necesaria y con una organización preventiva adecuada, tal y 

como establece la LSSC en sus requisitos exigibles para los contratistas o 

subcontratistas.  

 

Por último, en atención al recibo de liquidación de cotizaciones (documento nº8), 

es el documento que proporciona la Seguridad Social para que las empresas realicen 

el pago de las cotizaciones mensualmente, en él constan el total de trabajadores que 

forman parte de la empresa por lo que se podría decir que el trabajador Leandro 

García no estaría incluido en el mismo.  

 

Finalmente, según se desprende del interrogatorio, de las preguntas formuladas 

al trabajador ha quedado acreditado que los materiales de los cuales dispone dicha 

empresa son exclusivamente medios materiales y personales para utilizarlos en el 

desarrollo de la propia actividad de la empresa, es decir, todo aquello necesario para 

la rehabilitación de fachadas y cubiertas, por lo que no cuenta con ciertas 

herramientas imprescindibles para el desarrollo de la actividad para la cual se ha 

subcontratado a la empresa CONSTRUCCIONES. 
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Seguidamente, ha quedado acreditado que el trabajador Leandro García no 

firmaba mensualmente el registro horario que aporta la empresa EDIFICIOS 

TARRACO para llevar un control en la empresa de los empleados.  

 

Y, por último, cabe decir que la pregunta referente a la organización de las tareas 

queda acreditada teniendo en cuenta que las actividades asignadas para la obra en 

concreto no podían ser ordenadas por parte de EDIFICIOS TARRACOS, sino que 

como bien se ha mencionado a lo largo del proyecto ambas empresas mantienen 

actividades totalmente diferenciadas, aunque dentro del mismo sector. Por lo que no 

sería posible la distribución de tareas por parte de EDIFICIOS TARRACO sobre algo 

de lo que no tiene conocimiento al respecto, como lo es todo aquello relacionado con 

la reforma y rehabilitación de interiores.  

 

Por lo que respecta a las preguntas formuladas al legal representante de la 

empresa CONSTRUCCIONES, dos de ellas quedan acreditadas mediante el 

documento nº1, tanto el plazo para la realización de la obra como el método de pago 

de la misma. Y finalmente, en relación a la última pregunta, queda acreditado que 

CONSTRUCCIONES dispone del material específico para la realización de la 

actividad objeto de la contrata, debido a que cuenta con las herramientas 

correspondientes para ello. Como bien se ha mencionado anteriormente, durante la 

realización de la obra no existe interacción entre los trabajadores, por lo que no sería 

posible el intercambio de material entre ellos. Ya que, como bien se ha dicho ambas 

empresas cuentan con herramientas propias para poder llevar a cabo sus respectivas 

actividades.  

 

Por lo expuesto, no se aprecia que concurra cesión ilegal, sino que se trata de 

dos empresas reales, con organización, patrimonio y trabajadores propios, que 

mantienen una relación profesional formalizada en el contrato de obra. En 

consecuencia, esta parte entiende que debe desestimarse la demanda en su 

integridad y solicitamos una sentencia absolutoria para esta parte.  
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8. CONCLUSIONES DEL TRABAJO  

 

La cesión ilegal de trabajadores es una práctica que genera mucha 

incertidumbre, debido a que se trata de un fenómeno muy habitual en el mercado de 

trabajo. Aunque no por ello debe considerarse que en todos los casos se está 

cometiendo tal hecho mencionado, sino que existen muchos aspectos a valorar que 

nos pueden ayudar a detectarla.  

 

La descentralización productiva es una práctica lícita, la cual se produce en el 

momento que el empresario contrata la ejecución de una obra o servicio con un 

tercero, la cual aportará sus medios personales y materiales para la realización del 

mismo. No obstante, cuando la empresa que pone a disposición sus trabajadores 

(empresa cedente) a la empresa que los recibe (cesionaria) no cumple unos requisitos 

determinados y con estricta sujeción a las previsiones normativas y jurisprudenciales 

referidas en el presente trabajo, puede producirse una cesión ilegal de trabajadores. 

 

Del mismo modo que existen diversas características al respecto que definen y 

determinan su concurrencia, resulta de gran importancia poder acreditar los hechos 

que realmente la regulan para poder determinar si realmente se está produciendo tal 

cesión ilegal, ya que para tal situación es necesario que concurran ciertas 

características comunes, si bien la normativa no establece un listado numerus clausus 

que conduzcan a la declaración de cesión ilegal, sino que debe analizarse cada caso 

concreto.  

 

En síntesis, la cesión ilegal tendría lugar si se realizara una mera aportación de 

empleados de la empresa cedente a la cesionaria, sin que la primera ejerciera 

funciones inherentes a la condición de empresario, entre otras, el poder de dirección 

y disciplinario. Esta situación es patente cuando la empresa cedente no ostenta una 

organización propia o estable, o no cuente con los medios necesarios para desarrollar 

su actividad. 

 

En cuanto a la posición ocupada como parte demandada del caso, mi objetivo 

principal ha sido argumentar de forma coherente y precisa que los hechos alegados 

por la parte actora carecen de fundamentos jurídicos.  
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Ambas empresas relacionadas en el supuesto hemos podido acreditar que 

nuestras sociedades están legalmente constituidas y cumplen con todos los requisitos 

legales correspondientes. A la vez que hemos podido probar que no se cedió de forma 

ilegal al trabajador por parte de la empresa CONSTRUCCIONES y que era ésta la 

que se encargaba de su propia organización, manteniendo el control y la dirección de 

la actividad. 

 

Para concluir, cabe decir que estamos ante un contrato de obra mediante el cual 

la empresa EDIFICIOS TARRACO subcontrata a la empresa CONSTRUCCIONES 

para que realice una actividad concreta, pero diferenciada. Teniendo en cuenta que, 

se trata de dos empresas del mismo sector, concretamente, del sector de la 

construcción, si bien cada una de ellas llevando a cabo sus propias actividades.  
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10. ANEXOS 

10.1. ANEXO I: Contrato de obra  
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10.2. ANEXO II: Modelo 037 
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10.3. ANEXO III: Certificado de inscripción en el REA 

 

   

  

REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS 
SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

(Ley 32/2006, de 18 de octubre) 

  

   

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
 

 

DATOS DE LA SOLICITUD 

Nombre y apellidos 

MANUEL NAVARRO SERRANO 

Nº Identificador 

NIF XXXXXXX 

Fecha de la solicitud 

17/01/2019 

En representación de (si procede): 

Nombre o razón social 

EDIFICIOS TARRACO, S.L. 

Nº Identificador 

CIF B20379061 

 

LA AUTORIDAD LABORAL DE CATALUÑA 

CERTIFICA: 
 

Que, según los datos obrantes en el Registro de Empresas Acreditadas, la empresa cuyos datos se indican a 
continuación figura inscrita en el Registro de CATALUÑA  

Nombre o razón social 

EDIFICIOS TARRACO, S.L. 

Nº Inscripción REA 

XXXXXXXXX 

Domicilio 

POLIGONO INDUSTRIAL RIU CLAR  

Localidad 

TARRAGONA 

Provincia 

TARRAGONA 

País 

ESPAÑA 

Nº Identificador 

CIF XXXXXXX 

Código de Cotización Principal 

43786432491                                          

CNAE 

41 - Construcción de edificios 

 

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción: 

- La inscripción en el Registro es única, tiene validez en todo el territorio nacional y permite a las empresas incluidas en el 
mismo intervenir en la subcontratación en el sector de la construcción como contratistas o subcontratistas. 

- Cuando la empresa comitente obtenga certificación relativa a la inscripción en el Registro de una empresa 
subcontratista, se entenderá que ha cumplido con su deber de vigilar el cumplimiento por dicha empresa subcontratista 
de las obligaciones establecidas en el artículo 4, apartados 1 y 2, de la Ley 32/2006, de 18 de octubre. En tal caso, la 
empresa comitente quedará exonerada durante la vigencia del contrato y para una sola obra de construcción de la 
responsabilidad prevista en el artículo 7.2 de la citada Ley para el supuesto de incumplimiento por dicho subcontratista 
de las obligaciones de acreditación y registro. 

- Lo indicado en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones y responsabilidades establecidas en otras 
disposiciones sociales. En todo caso será exigible la responsabilidad establecida en los artículos 42 y 43 del Estatuto de 
los Trabajadores cuando se den los supuestos previstos en el mismo. 

- La certificación prevista en este artículo deberá haber sido solicitada dentro del mes anterior al inicio de la ejecución del 
contrato, será emitida por el órgano competente en el plazo máximo de diez días naturales desde la recepción de la 
solicitud y tendrá efectos con independencia de la situación registral posterior de la empresa afectada. 

Y para que conste a los expresados efectos, se expide la presente el 17 de enero de 2019.  
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10.4. ANEXO IV: Registro horario del trabajador 
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10.5. ANEXO V: Libro de Subcontratación 
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10.6. ANEXO VI: Certificado de prevención de riesgos laborales de la 

empresa 
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10.7. ANEXO VII: Certificado de prevención de riesgos laborales del 

trabajador 

 

 

FICHA ACREDITATIVA DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN 

DE RIESGOS LABORALES A LOS TRABAJADORES. 

 

IDENTIFICACIÓN EMPRESA: 

EMPRESA: EDIFICIOS TARRACO S.L.  CIF: XXXXXXX  
 

 

IDENTIFICACIÓN TRABAJADOR: 

NOMBRE Y APELLIDOS: MIGUEL HERNÁNDEZ SILVA                .DNI: XXXXXXXX  

PUESTO DE TRABAJO:  OPERARIO DE OBRA  
 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 18 de la Ley 31/1995 de 8 noviembre de 1995 de Prevención 

de    Riesgos Laborales, el trabajador por la presente declara haber sido informado por parte de la 

empresa sobre: “Los riesgos de su puesto de trabajo, los riesgos generales del conjunto de la empresa,  

las  medidas  y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos anteriormente 

señalados”. 

A este efecto se le ha hecho entrega y explicado la siguiente documentación: 
 

✓  Riesgos específicos en su puesto de trabajo y los genéricos, a partir de la Evaluación de 
riesgos. 

 
✓  Medidas y actividades preventivas aplicadas a los riesgos genéricos y específicos del puesto de 

trabajo. 

 

Firmando el presente documento como justificante de la entrega de dicha información. 
 
 
 

 
En TARRAGONA , a        10 de FEBRERO  de 2019 . 

 
 
 

Firma trabajador: 
 
 

D. MIGUEL HERNÁNDEZ SILVA 
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10.8. ANEXO VIII: Recibo de Liquidación de Cotizaciones  

 

 

  
 

Recibo de Liquidación de Cotizaciones 

 

Datos de envío 

Número de autorización: 00006537 

                                                                                                                                                 Liquidación total 

                                                                                                                                                 Cuota a Liquidar Total 

 

Datos identificativos de la liquidación  

 

Razón social: EDIFICIOS TARRACO S.L.  Número de liquidación: XXXXX 

Código de Cuenta de Cotización: 0111 43786432491                                          Código de empresario: XXXXX 

Periodo de liquidación: 04/2022 -04/2022 Número de trabajadores confirmados: 13 

Calificador de la liquidación: L00 NORMAL  Entidad AT/EP: UMIVALE  

Fecha de control: Modalidad Pago: Cargo en cuenta  

 

 

Codificaciones Informáticas 

 
 

REFERENCIA: XXXXXX FECHA: 10-05-2022 HORA: 11:00:52 HUELLA: XXXXXX PÁGINA 1 DE 1  

 

 

Descripción Base Importe 

CONTINGENCIAS COMUNES 

COMPENSACION IT ENFERMEDAD COMÚN   

LIQUIDO CONTINGENCIAS COMUNES  

IT ACCIDENTES DE TRABAJO                                                                                                                                                

IMS DE ACCIDENTES DE TRABAJO                                                         

LIQUIDO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

OTRAS COTIZACIONES  

LIQUIDO DE OTRAS COTIZACIONES  

                                                17.029,68 

 

 

                                                17.029,68 

                                                17.029,68 

                                            

                                                17.029,68 

                                                               3404,49 

                                                                 287,45 

                                                               3404,49 

                                                                 276,89 

                                                                 254,65 

                                                                 578,21 

                                                                 934,67 

                                                                 934,67 

LIQUIDO DE TOTALES                                                                8.738,98 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este documento no implica el pago de las cuotas si no va acompañado del correspondiente comprobante de ingreso, sello o validación de la Entidad Financiera. 


